
 

 

 

 

Querido/a hermano/a en el Amor a María: 

 

Por la presente le comunico  que el próximo día 27 de Junio, sábado, tendremos en nuestra 

Hermandad las Elecciones a Junta de Gobierno. 

El lugar de celebración de elecciones serán los Salones de la Colecturía, contiguos a la Iglesia San 

Bartolomé Apóstol.  El horario de 5 a 10 de la tarde- noche. 

Todos los hermanos tendrán derecho a voto si están en el Censo Electoral enviado al Obispado de 

Huelva en fecha y forma. 

Todos los Hermanos que quieran ejercer el derecho al voto deben ir provistos del DNI., no podrá 

votar la persona que no muestre su carné. 

Se permite el voto por correo hasta el mismo sábado día 27. Todos los votos por correo deben de 

pasar por la oficina de correos. Aunque sean locales, deben llevar el matasellos de correos. Nuestro 

Director Espiritual- Párroco de la Hermandad, D. Antonio Fidalgo Viejo custodiará los votos hasta el día 

del recuento. 

Dentro de un sobre pequeño sólo puedes meter el voto con la opción elegida y el sobre se cierra.  En 

el otro sobre tamaño normal se introduce ese pequeño sobre cerrado, la fotocopia del DNI y el papel que 

justifica tu decisión de votar por correo con tu firma.  

La dirección a la que debes dirigir el sobre es: 

Iglesia Parroquial de San Bartolomé. 

Plaza de España s/n. 

Paterna del Campo.  21880 

Huelva  

En el sobre del voto no puede ir ninguna identificación  de la persona que vota, de lo contrario el 

voto será nulo.  

La mesa la compondrán hermanos que no forman parte de la Junta que se presenta a elecciones.  

 

Un cordial saludo 

 

¡VIVA LA HERMANDAD DE PATERNA! 

¡VIVA LA VIRGEN EL ROCIO! 

 

                                                                Fdo: Secretario en Funciones 

 
José Rodríguez Bermúdez 

                                                                  

 

 

Paterna del Campo, Mayo de 2015 

 


